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                 REF: SUCESIÓN 2020-00571 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 1 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que la Secretaría 

de este despacho, cumplió con la anotación de la publicación en el 

Registro Nacional de Emplazados. 

 

De otro lado, requiérase a los interesados para que en el 

término de cinco (5) días, procedan a dar cumplimiento al numeral 

5º del auto del 2 de diciembre de 2020, so pena de iniciar los 

trámites tendientes a terminar el proceso por desistimiento tácito. 

   

NOTFÍQUESE  
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